
 
 

Por indicación de la Sra. Presidenta le convoco a la sesión de la Comisión Permanente del 

Consejo de Gobierno, que tendrá lugar el próximo día 21 de diciembre a las 10:00 horas a través de 

videoconferencia según lo previsto en el Reglamento por el que se regula la utilización de medios 

electrónicos por los órganos colegiados de la Universidad de Valladolid con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

2. Propuesta de la Comisión de Distintivos Honoríficos y aprobación, si procede. 

2.1. Concesión de Distintivos Honoríficos de la Universidad de Valladolid. 

3. Propuesta de concesión de Premios Extraordinarios y aprobación, si procede. 

4. Resolución, si procede, de los recursos de reposición interpuestos por D.ª Miriam Sonlleva Velasco y 

Miguel Fernández Maroto contra el acuerdo de esta Comisión de 15 de septiembre de 2020, por el 

que se conceden los Premios Extraordinarios de Doctorado. 

5. Propuesta de la Comisión de Relaciones Internacionales y aprobación, si procede. 

5.1. Convenios con otras instituciones. 

6. Propuesta de la Comisión de Ordenación Académica y aprobación, si procede. 

6.1. Modificación de la memoria del Programa de estudios conjunto del Grado en Ingeniería de 

Tecnologías de Telecomunicación y del Grado en Administración y Dirección de Empresas. 

6.2. Modificación del Reglamento sobre la elaboración y evaluación del TFG de las titulaciones de 

grado de ingeniería de la Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias. 

6.3. Modificación de la Normativa de evaluación del TFM profesionalizante de la Escuela Técnica 

Superior de Ingenierías Agrarias. 

7. Propuesta de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos y aprobación, si procede. 

7.1. Reconocimiento de créditos por otras actividades. 

8. Propuesta de la Gerencia y aprobación, si procede. 

8.1. Modificación del Reglamento por el que se regula la carrera profesional horizontal del personal 

de administración y servicios funcionario de la Universidad de Valladolid. 

8.2. Modificación del Reglamento de creación y gestión de bolsas de empleo para el nombramiento 

de funcionarios interinos en las diferentes escalas y especialidades, así como para la 

contratación de personal laboral temporal de los diferentes grupos, categorías y especialidades. 

9. Propuesta y aprobación, si procede, de la modificación de las Bases reguladoras de las ayudas del 

Programa de apoyo a la Cooperación Internacional para el desarrollo mediante estancias de 

estudiantes en proyectos de Cooperación Internacional para el desarrollo (PACID). 

10. Ratificación de convenios. 

11. Ruegos y preguntas.  

Valladolid, a fecha de firma electrónica 
La Secretaria General 
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